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Sustanciación  N° 598 
Radicado 05266 31 03 002 2005 00135 00 
Proceso Ordinario 

Demandante  Eladio Espinosa Amaya y otros. 

Demandado   
Francisco Luis Ferrer del Valle y Personas 
indeterminadas.  

Asunto Requiere  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo la solicitud que antecede de fecha 17 de agosto de 2021, por medio del cual 

se solicita reconocimiento de personería y copia del expediente; se desarchivó el 

expediente con el fin de verificar las partes que actuaron dentro del mismo, 

encontrando que la señora Norma Ines Espinosa Amaya no figura como parte alguna 

dentro del proceso ; razón por la cual se requiere a la parte solicitante de copia del 

expediente y reconocimiento de personería , por el término de treinta (30) días 

hábiles,  a fin de que indique al Despacho el interés que le asiste en el mismo. 

 

Si transcurrido dicho lapso de tiempo, la parte requerida no se ha pronunciado al 

respecto, se ordenará  el rearchivo del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  

2 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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